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RCON043.2505  
Nº de registro: 252 
Fecha:    25.05.10 

RESOLUCION: 
 

Resultando que mediante Resolución nº 126 de fecha 22 de abril de 2010, se 
aprobó el expediente de contratación, por procedimiento negociado, mediante 
invitación, del suministro de un equipo de densitometría para el Servicio de 
Radiodiagnóstico del Consorcio Hospitalario Provincial de Castellón,  autorizándo el 
gasto por importe de 57.000,- € más 3.990,- € en concepto de IVA. 
  
 Resultando que se ha solicitado oferta de tres empresas capacitadas para la 
realización objeto del contrato, según obra en el expediente, dando cumplimiento con 
ello a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
Resultando que, se ha presentado dos licitadores: 
 
- G E HEALTHCARE ESPAÑA, S.A. 
- EMSOR, S.A. 

 
Considerando que se han cumplido los principios de publicidad y concurrencia 

que se requieren en la Ley de Contratos del Sector Público. 
  
Visto el informe técnico emitido al efecto por el Jefe del Servicio de 

Radiodiagnóstico, que obra en el expediente, se han valorado las ofertas  de  la siguiente 
forma: 

 
Del examen de la documentación presentada, se concluye que el equipo ofertado 

por el licitador EMSOR S.A. se ajusta en mayor medida a las necesidades del Servicio 
de Radiodiagnóstico por las características que posee y que son relacionadas a 
continuación: 

 
 Haz de alta precisión para la medición de la densidad mineral ósea 

(péncil beam, haz lineal y doble detección-dos detectores) 
 Sistema de filtración dinámica con control automático de exposición, 

asegurando que cada punto recibe la exposición apropiada sin saturación 
o flujo deficiente 

 El equipo no requiere ningún tipo de pantalla de protección ni plomado 
de paredes 

 Software Illuminatus actualizable permanentemente 
 Calibración y verificación diaria para control de calidad 
 Gran superficie útil de exploración 64,8x193 (la mayor del mercado) 
 Resolución de adquisición de 0,5x0,5 mm, es decir 4 puntos de 

información 
  por mm2 (la mayor del mercado) 
 Menor dosis al paciente por exploración 
 Posibilidad de posicionamiento angulado de los cursores para análisis de 

columnas escolióticas 
 eliminación automática para objetos metálicos(prótesis, etc) 
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 Posicionamiento inteligente 
 Garantía, incluyendo el tubo de rayos X. 

 
Por lo expuesto, se propone la adjudicación del presente contrato al licitador 

EMSOR S.A., por importe de 57.000,00 € más 3.990,00 € en concepto de IVA. 
 
Por lo expuesto, a propuesta de la Mesa de Contratación y  en uso de las 

facultades establecidas en el Acuerdo de Delegación de atribuciones y funciones, 
adoptado en Consejo de Gobierno de fecha 17 de mayo de 2004, vengo en disponer:   

 
1º.- Declarar válida la licitación y adjudicar provisionalmente a la empresa 

EMSOR, S.A., con CIF A-78923034 el suministro de un equipo de densitometría, por 
importe de 57.000,- €, más 3.990,- en concepto de IVA, según su oferta de fecha  22 de 
abril de 2010, y con sujeción al Pliego de Condiciones que rige para su contratación, 
con cargo al presupuesto del ejercicio 2010, operación contable A nº 201000046032.    

 
 2º.- Publicar la  resolución en la página web del Consorcio (perfil del 
contratante). 

 
Lo manda y firma el Sr. Director Gerente y el Sr. Director Económico del 

Consorcio Hospitalario Provincial, en Castellón de la Plana a fecha ut supra. 
 
 

   DIRECTOR GERENTE,          DIRECTOR ECONÓMICO, 
       
 

 
  
           

 Nicolás  Martinez Tornero                                   Miguel Llorens Izquierdo         


